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(  Continuación)

N i tampoco podremos tomar a chiste la res­
puesta por escrito del frianero a la invitación hecha a 
su  auditorio por un elocuente orador sagrado, de cerrar 
los Cultos al divino Nazareno con la confesión y  co­
munión pascuales: <<Zeñó Preicaor: Uzié ha preicao Iré 
zermone que zon Iré maravilla: pero ¿qué é ezo que hay que 
crnfezá y  comulgá. que jamá haimo o ío ? ' IV iva  el 
C risto el Cachorro!, y ná má... A h í eztá ló» (1).

A Ñ O R A S E  E X P L IC A  U N O  T O D O

La consecuencia que se desprende de éste y  de 
otros muchísimos ejemplos, con que podríamos acrecer 
indefinidamente cl trágico anecdotario del P. Saravia, 
es ésta; «Ahora, se explica uno todo». ,Sf. S ó lo  actuan­
do sobre masas, rapadas a cero en punto a cultura religio-.

(1) Tomado de la  obra citada, pég . 20S.
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sa. ha podido el socia lism o em­
brujar el alma de nuestro pue­
blo. con el diabólico fillro de 
s u s  prom esas utópicas, « N o s  
no concebim os— escribe el C a r ­
denal Prim ado— la m onstruosi­
dad inmensa cn forma y  volu­
men de lo s crímenes cometidos 
durante la revolución úllima. sin 
que primero se hubiesen vacia­
do las alm as de toda noción 
justa de la religión o se les haya 
llenado de prejuicios y  errores 
sobre la m ism a religión y  su s  
co sa s»  (1). Justo y exacto. De 
no tomar com o punto de refe­
rencia la crasísim a ignorancia 
religiosa de gran parte de nues­
tro pueblo, quedarían sin  expli­
car hechos y ep isod ios tan ab­
su rd o s com o el del incendiario 
malagueño, que al entrar cn una 
iglesia para llevar a cabo su 
obra sacrilega, comienza toman­
do agua bendita y haciendo la 
señal de la cruz sobre su frente.

Manual ZURDO

( I )  «Por D ios y  por Esp ans ,.—«Lecciones de ia 
guerra y  deberes de la paz>, pég. 269.

Se amplía el plazo de toma 
de posesión para los Oficiales 

det Ejército nombrados 
Maestros

E l Prcsidenrc de la Junta Provincial 
de 1 .* Enseñanza, ha recibido el si­
guiente telegrama del Director Gene­
ral del Ramo, que dice ast:

«Plazo posesión Oficiales Ejército 
destinados escuelas graduadas que­
da ampliado hasta el día 10 de Agos­
to».

N E C R O L O G I A
I

En la ciudad de Icod ha dejado de 
existir el Alférez retirado de la 
Guardia civil, Secretario de la Comi­
sión Comarcal de Mutilados D. Fran­
cisco Porto Martín, esposo de nues­
tra distinguida amiga y compañera, 
doña Encarnación Yátiez del C . Pé­
rez, Maestra de la escuela núm. 1 de 
dicha población.

El fallecimiento del pundonoroso 
nlilitar ba sido bastante sentido por 
sus excelentes cualidades, su caba­
llerosidad y simpatía, constituyendo 
su entierro una sentida manifestación 
de duelo.

Reciba la señora Yánez, el hijo del 
finado y demás familares, nuestro 
más seniido pésame.

En La Laguna ha dejado de existir 
don Dionisio González, padre de 
nuestra estimada compañera doña 
M.® Salomé González Afonso, maes­
tra de la ^cuela de Charco del Pino.

A rodos sus familiares hacemos 
presente nuestro sentido pésame.

Notas sociales
En la ciudad de La Laguna se han 

verificado los siguientes matrimonios.
Nuestra estimada compañera se­

ñorita Nieves Alonso Rodríguez, 
maestra de la escuela práctica de di­
cha ciudad con don Luis Buenafuen- 
le Arvelo.
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Nueslra apreciable compañera se- 
fiorüa Ana Rosa Pérez Hernández, 
maestra de la escuela núm. 1 de Ade­
je, con nuestro distinguido compa­
ñero don Antonio Márquez Muñoz, 
maestrp de ia Guancha.

Nuestra estimada compañera seño­
rita Angela Palenzuela Rodríguez, 
maeslra de la escuela mixta de Tierra 
del Trigo, con el sargento de Tras­
misiones don Juan Salvador Cazorla.

Nuestra apreciable compañera se­
ñorita Dominga Cruz Barrios, maes­
tra nacional, con el joven sargento 
de Infantería, don Benito Maceira 
Gómez.

También ha contraído matrimonio 
en la Parroquia de la Concepción, de 
Santa Cruz de Tenerife, nuestro 
apreciable compañero don Elias Me- 
líán y Martín, maestro nacional, con 
la bella señorita Carmita González 
Expósiio.

Deseamos a los nuevos matrimo­
nios eternas felicidaaes.

En Santa Cruz de Tenerife ha da­
do a luz un niño la- maestra nacional. 
doña Dolores Cartaya, esposa de 
don José Ferrer Calvo.

Reunión de la Junta Provincial 
de Primera Enseñanza

Con la presidencia dcl Sr. Presi­
dente don Cándido L. García San 
juán y asistencia de los vocales don 
Guillermo Sántarromana, don Isidoro 
Hernández González y el Inspector 
de 1.® Enseñanza don José R. Alva­
rez, se reunió ayer día 12 de ta aclual, 
la Junta Provincial de 1.® Enseñanza, 
actuando de Secretario el Oficial de 
la Sección Administrativa don Jeró­
nimo Fernaud y Martín.

En dicha sesión fué aprobada con 
carácter definitivo la lista ordinaria 
de aspirantes a Escuelas interinas, 
acordándose elevar ia misma a la 
aprobación de la Superioridad, y que

sea expuesta en el tablón de anuncios.
Fueron nombrados maestros inte­

rinos los ex-combatientes don Víctor 
Echevarría Zuloaga y don David G a­
lloway Ruiz y se resolvió favorable­
mente instancia del maestro interino 
de la Escuela de Salamanca don Ra­
fael Rodríguez Larrubia de continuar 
al frente de dicha Escuela.

Se estimó favorablemente una ins­
tancia de la que fué maestra interina 
dofia María de la Luz Rodríguez Her­
nández, sobre indemnización por ca­
sa habitación y se deseslinió petición 
de la Maeslra D.® Dolores Cano Gar­
cía, sobre renuncia de la licencia que 
por enfermedad se le había concedido.

Se acordó requerir al Aunlamiento 
para que hagan las obras necesarias 
para el funcionamiento de la Escuela 
de Los Campitos y  además para que 
pague a la maestra de la misma la 
indemnización de casa habitación o 
por el contrario que le facilite casa 
capaz y decorosa.

Se  acordó declarar incurso en el 
artículo 171 de la Ley al maestro de 
Palo Blanco, Realejo Alto, don To­
más Muñoz Hidalgo y que por la Ins­
pección se le instruya el debido ex­
pediente.

En relación con un escrito del 
maeslro de Escuela Primada don Ra­
fael Gavifio del Bosque, se resolvió 
lo siguiente;

1.® Que las vacaciones canicula­
res en los Colegios privados queden 
reducidas a las fechas comprendidas 
entre cl 15 de Agosto y el 5 de Sep­
tiembre, dándose en el resto una se­
sión por la mañana de 4 horas y va­
cando totalmente los párvulos.

2.® Que lo anterior se refiere úni­
camente a la Enseñanza primaria.

3.® Que debe resolverse con toda 
urgencia el problema de las Escuelas 
clandestinas, procediendo a la clau­
sura de las que en un plazo pruden­
cial no se pongan dentro de las con­
diciones legales.

J’i l
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Disposiciones Oficiales
Orden del Ministerio de 10 de Julio (B. O. del B. del 20), sobre estudios

de Practicantes de Matronas.

E l  ingreso en la s  carreras de 
practicante o matrona se rige 
por la orden de 15 de diciembre 
de 1934, la que dispone que,' 
previamente, han de tener apro­
bados lo s tres primeros anos 
del Bachillerato con la reválida 
correspondiente, de acuerdo con 
el plan de estos estudios de 
1934. Suprim ido  el citado plan, 
y  en v igo r el de 1938, es nece­
sario  establecer lo s estudios 
previos para lo s de las carreros 
de practicantes y  matronas.

P o r  tanto, esle M in isie rio  ha 
dispuesto:

Artículo 1.° C o n  objeto de 
no causar perjuicio a los alum­
nos que hayan estado preparan­
do lo s estudios de las carreras 
de practicante o matrona se ad­
mitirá matrícula en las Faculta­
des de Medicina, en que se cur­
san d ichas carreras, el próxim o 
m es de septiembre, pudiendo 
matricularse y  examinarse to­
dos aquellos que tuvieran apro­
bados los tres cu rso s dcl B ach i­
llerato de 1934 o lo s que tengan 
con constancia en cl libro de 
calificación escolar ia escolari­
dad de lo s tres años dcl Bach i­
llerato, plan 1938 y  dieciocho

años cum plidos al verificar la 
matrícula.

Aquellos alum nos que toma­
ran parte en esta convocatoria, 
y  que aprobaran al m enos una 
asignatura de la carrera de prac­
ticante o matrona, podrán con­
tinuar matriculándose y  exam i­
nándose en las convocatorias 
normales.

L o s  alum nos que no aproba­
sen ninguna perderán toda clase 
de derechos de esta convocato­
ria extraordinaria, uniéndose a 
lo s  de que se traía en el artículo 
tercero.

Art. 2.° L o s  alum nos que 
hayan de com enzar su carrera a 
partir de.1.° de septiembre de 
1940 necesitarán: Haber cu rsa­
do lo s tres años del Bachillera­
to en tos Institutos nacionales 
de Enseñanza  Media o Co le ­
g io s  legalmente reconocidos, 
para ser acreditada la escolari­
dad en cl libro de calificación 
escolar y  la asignatura de C ien­
cias Naturales en la parte que 
afecta a F isio log ía  e Higiene, 
sin que tenga que 'gua rda r pre- 
lación esla asignatura. U na  vez 
obtenida dicha escolaridad, po­
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drán matricularse cn la Facultad 
de Medicina.

Art. 3.° L o s  alum nos que no 
hayan verificado los estudios cn 
lo s Institutos nacionales de E n ­
señanza Media o C o le g io s  le- 
gaimeníe reconocidos y quieran 
comenzar su  carrera a partir de- 
primero de septiembre próximo, 
adem ás de tener reconocida !a 
escolaridad de los tres años del 
Bachillerato, plan 1938. acredi­
tada en el libro de calificación 
escolar, y ia de le asignatura de 
C iencias Naturales en la parte 
que afecta a F isio log ía  e Higie­
ne. sufrirán un examen de in­
greso  en la.Universidad ante un 
Tribunal cuya constitución se 
determinará oportunamente.

E s to s  exámenes de ingreso 
se verificarán una vez al año en 
el m es de junio para que, los 
alumno, aprobados en el m is­
mo, puedan matricularse en las 
Facultades en las convocatorias 
normales.

Orden de 13 de Julio (B. O. del 26), 
sobre material de oficina de las 
Juntas Provinciales de Primera 

Enseñanza.
Consignado cn el capitulo segun­

do, arlículo primero, grupo segundo, 
concepto octavo del vigente presu 
puesto de gastos de este Departa­
mento la cantidad de 50.000 pesetas 
para gastos de material de oficina no 
ínventariable de lasjuntas Provincia- , 
les de Primera Enseñanza.

Este Ministerio, teniendo cn cuen­
ta-ci número de Escuelas de cada 
provincia, ha resuelto la 'siguiente 
distribución:

A la Junta Provincial de Primera

Enseñanza de Oviedo, 1.458 péselas 
anuales.

A cada una de las Juntas Provin­
ciales de Primera Enseflanza de Ma­
drid. Léón, Barccloua y Valencia. 
1.352 pesetas anuales.

A cada una de las Juntas Provin­
ciales de Primera Enseñanza de La 
Coruña, Pontevedra, Orense, Lugo 
y Burgos. 1.160 peseras anuales.

A cada una de las Juntas Provin­
ciales de Primera Enseñanza de 
Murcia. Zaragoza. Granada. Santan­
der, Salamanca, Lérida, Badajoz, 
Huesca, Sevilla, Alicante, Navarra, 
Jaén, Cáceres, Almería, Córdoba, 
Málaga, Vizcaya, Zamora y Toledo, 
1.012 pesetas anuales.

A cada una de lasjuntas Provincia­
les de Primera Enseñanza de Gua- 
dalajara, Tarragona, Gerona, Soria, 
Castellón, Cuenca. Valladolid, Te­
ruel, Avila, Palencia, Santa Cruz de 
Tenerife, Segovia, Baleares, Albace­
te, Cádiz. Ciudad Real, Logroño, 
Las Palmas, Huelva, Guipúzcoa y 
Alava, 8o6 pesetas anuales.

Dichas cantidades habrán de ser 
abonadas irimesfralmcnie, con cargo 
ai citado crédito presupuestario, por 
las respectivas Delegaciones de Ha­
cienda, con ocasión de-los pedidos 
que habrán de formularse por los 
presidentes de las referidas juntas.

O. M. de 22 de Julio (B. O. del 28),
primer curso de verano de los 

Oficiales-Maestros.

Para dar cumplimiento al aflículo 
séptimo de la ley de 26 de enero de 
1940 y  ai artículo quinto de la orden 
de 31 de enero del mismo año.

Esta Dirección General ha resuello:
1.® Entre el 15 de agosto y el 15 

de septiembre del presente año se ce­
lebrará un Cursa de verano parala 
mejor formación de los oficiales ad­
mitidos al Concurso de ingreso cn el
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Escalafón del Magisierio nacional.
2.° En esle curso se desarrolla­

rán las materias siguientes:
a) Pedagógicas, comprendiendo 

Pedagogía fundamental, Psicología 
infantil. Didáctica ) Organización es­
colar aplicadas e Historia de la Pe­
dagogía española.

b) La formación religiosa y su 
metodología en las Escuelas, com­
prendiendo Catecismo, Historia S a ­
grada. Evangelios; Liturgia y cantos 
religiosos.

c) La formación patriótica dcl Mo­
vimiento en la Escuela, que abarcará 
Lengua Española; Historia y Geo­
grafía patrias, cantos populares y pa-_ 
trióMcos.

d) Historia dcl Movimiento nacio­
nal; génesis del mismo, la guerra de 
liberación: principales hechos de la 
misma. Figuras militares. E l Caudi­
llo: Estudio completo de su persona­
lidad egregia. Doctrina del Movi­
miento: José Antonio Primo de Rive­
ra. Los puntos de P. E . T. y de las 
j. O. N. S . E l nuevo Estado; Sus 
características fundámeniates. Signi­
ficación histórica del mismo.

e) La circular de 8 de marzo de 
1958: Su significado, alcance y modo 
de cumplirla. Legislación docente pri­
maria actual; y z

f) Algunas lecciones prácticas.
5.® Estarán eiicargados de. la di­

rección de esle curso: E l Director de 
la Escuela Normal, el Inspector Jefe y 
e! presidente de la junta Provincial, 
que podrán recabar las colaboracio­
nes pertinentes entre el personal do­
cente primario de la provincia y dcl 
Movimiento, por lo que se refiere a la 
parte polílica para cl mejor desarro­
llo de las materias señaladas en el 
párrafo anterior, teniendo muy en 
cuenta que deben hacerlo en sus par­
tes esenciales y con carácter prácti­
co, pero quedando en libertad de 
acción para realizarlo en la forma 
que estimen más adecuadas. Del pro­

grama y actos se dará cuenta a esta 
Dirección General anles de er pezar 
cl curso.

4.® Terminado ei Curso, los alum­
nos realizarán los ejercicios siguien­
tes:

a) Un ejercicio escrito sobre un 
tema sacado a la suerte de ias mate­
rias-comprendidas en el grupo prime­
ro y otro sobre las comprendidas en 
el grupo segundo.

b) Un ejercicio oral sobre las ma­
terias que abarca el grupo tercero, y 
cuya duración no podrá pasar de 45 
minutos.

5.® Estos ejercicios serán califica­
dos de cero a cinco puntos, que se­
rán tenidos en cuenta en las restan­
tes calificaciones parciales al formar, 
en su día, ia lista definitiva para la 
colocación de los oficialca que/hace 
referencia.

Orden de depuración de 25  de 
Julio de 1940, revisión de expe­

diente.

Ilusírísimo seño; Visto el expedien­
te de depuración, cn.trámine de re­
visión de don Carlos Martínez-Unda 
y Morgaez, Maestro de Lavaderos 
(Santa Cruz de Tenerife).

Examinada !a propuesta de la Co­
misión Superior Dictamínadora de 
expedientes de depuración de este 
Ministerio y el informe de la Direc­
ción General de Primera Enseñanza.

Este Ministerio ha resuello:
Declarar revisado el expediente de 

depuración de don Carlos Martínez- 
Unda y Morgaez, Maestro de Lava­
deros (Santa Cruz de Tenerife), re­
solviendo definitivamente dicho ex­
pediente con la sanción de suspen­
sión de empleo y sueldo por tres me­
ses c inhabilitación para el ejercicio 
de cargos directivos y de confianza 
en Instituciones Culturales y de En ­
sefianza.
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Lo digo a V. I. para su conoci- 
mienro y efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años.—Madrid, 13 de julio 
de 1940.

lllmo. Sr. Director General de Pri­
mera Enseñanza.

Orden de la Dirección General de 
Primera Enseñanza de 4 de Julio 

de 1940 (B. O. dcl 2S).

La Comisión asesora para la ad 
quisición de material escolar ha crfii- 
lido el siguiente dictamen:

Examinados los pliegos y modelos 
presentados con motivo del concur­
so público anunciado en el «Boletín 
Oficial del Estado», correspoudiente 
al oía 24 de mayo det ano actual, pa,- 
ra la adquisición de mapas de Espa­
ña y esferas, con destino ai servicio 
de las Escue'as nacionales primarias.

Esta Comisión en sesión celebrada 
cl día 28 de junio próximo, pasado, 
.acor.dó proponer a la superioridad, 
por si lo encuentra oportuno, que se 
hagan las adjudicaciones siguientes:

A don Juan Igoa Ocoz, administra­
dor de, ED ITO RIAL M A G ISTER IO  
ESPA Ñ O L , 4.500 mapas políticos de 
España, en papel, según modelo pre­
sentado, al precio unitario de 2 pese­
tas, o.sea, por un total de 9.000 ptas.

A don Germán Arnaiz Martín, de 
Madrid, 4.583 mapas de España físi­
ca y polílica, editados por la Casa 
SeixBarral, montados sobre'cartón, 
a dos caras, al precio por unidad de 
15 pesetas, ascendiendo el importe de 
esta adjudicación a 68.745 peseras; y

A don Antonio Rodríguez Parrelta, 
de Madrid. 75 mapas gráficos «Espa­
ña y lo que representa», del que es 
autor don Maximino Heredero Mar­
tín, teniente de Artillería, a! precio 
unitario de 59 pesetas ejemplar, se­
gún modelo presentado, ^o sea, por 
un total de 2.250 pesetas. ’

E l importe de las.precedentes adju­
dicaciones se eleva a la suma total de 
79.995 pesetas, quedando, por tanto, 
un resto de cinco pesetas de la canti­
dad destinada al concurso de refe­
rencia.

Todo lo cua!, y en cumplimiento 
del servicio encomendado a esta Co­
misión, tengo el honor de informar y 
proponer a V. I.

Aceptando en todas sus partes la 
propuesta formulada.

Esta Dirección General ha tenido 
a bien resolver:

primero. Que se tengan por he­
chas las adjudicaciones que en dicho 
djcfamen se proponen, como resolu­
ción del concurso anunciado en la 
orden de 20 de mayo úllimo («Bole­
tín Oficial del Estado» del 24).

Segundo. Que en el término de 
diez dias a contar del siguiente de la 
pubiicacióin de esta orden en el «Bo­
letín Oficial del Estado», deberá pro- 
cederse, por cada uno de los adjudi- 
cafarios, a ia constitución de la fian­
za equivalente al 5 por 100 de sus 
respectivas adjudicaciones, bien en 
metálico o en valores en la Caja G e ­
neral de Depósitos y a disposición de 
esta Dirección General, conforme es­
tablecen las bases del concurso. Bien 
entendido que de no cumplirse este 
requisito, las adjudicaciones carece­
rán de lodo calor y efecto. Los opor­
tunos resguardos se presentarán en 
la Sección de Creación de Escuelas 
y Material escolar de este Ministerio, 
que librará recibo de los mismos.

Tercero. Asimismo, y a- partir del 
día siguiente de la publicación de es-, 
la orden en el «Boletín Oficial dcl 
Estado», comenzará a contarse el 
plazo para-ja entrega de loa mapas 
adquiridos, conforme a las proposi­
ciones presentadas.

Cuarto. Con la antelación nece­
saria para que por esta Dirección Ge­
neral se adopten las medidas oportu­
nas para la recepción de los mapas
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adquiridos en sus almacenes de ma­
terial escolar, los adjudicatarios de­
berán notificar la fecha de sus entre­
gas parciales o totales. ^

Quinto. Los modelos presentados 
al concurso que no hayan sido obje­
to de adjudicación podrán ser retira­
dos por los concurrentes en el térmi­
no de treinta días a partir del siguien­
te de la publicación de esla orden en 
el «Boletín Oficia! del Estado», con­
forme establecen las bases de la con­
vocatoria, De no realizarlo en este 
término quedarán de propiedad de la 
Dirección General, sin derecho a re­
clamación por parte de los interesa­
dos.

Lo que se hace público para cono­
cimiento de los concurrentes y de la 
Comisión dicta'minadora.

M a t r íc u la s  g r a t u it a s

Advertimos a los maestros que de­
seen obtener matricula gratuita para 
sus hHos en los Centros de Ense­
ñanza, que ésta se solícita durante el 
mes de Agosto aclual.

Para ello necesitan una instancia 
dirigida a! Director del Ceniro donde 
cursen o deseen cursar sus estudios, 
certificación del Jefe de la Sección 
del sueldo que percibe y declaración 
jurada sobre el pago o no de contri­
buir por todos los conceptos.

SECCION ADMINISTRATIVA 

DE PRIMERA ENSEÑANZA
D E SAN TA  C R U Z  D E  T E N E R IF E

ANUNCIO
Por el presente anuncio se hace 

saber a los señores Maestros nacio­
nales el haberse recibido en esla de­

pendencia una Orden del Ministerio 
de Educación Nacional, que cópiada 
a la leíra'dice así;'

«Con esta fecha el Iltmo. Sr. Sub­
secretario me comunica lo siguiente: 
En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Orden Ministerial de 14 de mayo 
último, que establece la unificación 
en el régimen de gratificaciones para 
los funcionarios de todas las Seccio­
nes y servicios del departamento, 
esta Subsceretaria ha dispuesto:

1.® Los servicios de las Seccio­
nes Administrativas de 1.® Enseñan­
za, devengarán los derechos cn me­
tálico que se indica a continuación:

C INCO  P E S E T A S  póT expedición 
de certificado de cualquier clase, 
siempre que no sea de ofic o.

C IN CO  P E S E T A S  por la expedi­
ción de hoja de servicios librada, a 
petición de parte.

T R E S  P E S E T A S  por la compulsa 
y visado de copias y documentos; si 
tiene más de un pliego el segundo y 
siguiente devengará solo dos pese­
tas».

Lo que se hace público para que 
de ello lenga conocimiento los seño- 
res MaesíroS y caso algunos de ellos 
pidan documentos de los comprendi­
dos anteriormente hagan entrega en 
metálico en estas oficinas al-oficial 
encargado de ello de la cantidad a 
que hay derecho percibir.

Santa Cruz de Tenerife, 2 de agos­
to de 1940.— El Jefe de la Sección, 
Arturo Pérez-Zamora y Mandiilo.

Como ampliación a la nota publi­
cada anteriormente y que se refiere al 
establecimiento de derechos por la 
certificación de Hojas de Servicios, 

•compulsa de documentos, etc., se 
hace constar que el cincuenta por 
ciento de las cantidades que se per­
ciban por tal concepto, ha de ser re­
mitida a! Ministerio, por !o cual se 
hace advertencia de que no será po-
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sible la dispensa del pago de tales 
derechos en ningún caso, sino que 
por ei contrario, por tenerse que ren­
dir cuente de ello a la Superioridad, 
no se despachará ningún documento 
afectado por tales derechos sin que 
previamente se haga el abono de los

mismas, en el Registro general de es­
ta Sección.

Don Antonio Cabrera de la Rosa, 
solicita reclamación de habere? deja­
dos de percibir.

'l í ir*

Junta Provincial de Primera Enseñanza de
S A N T A  C R U Z  D E  T E N E R I F E

S obre  el le g a l funcionam iento de 

las  E scuelas p rivadas.

Enterada esta junta Provincial de 
que existen en esta ciudad muchas 
Escuelas privadas, cuyo funciona­
miento no se halla legaiménte autori­
zado, ha adoptado el acuerdo de re­
querir a las mismas para que en el 
plazo máximo de un mes procedan a 
tramitar el expediente prevenido por 
la vigente legislación y que han de 
someterse a la aprobación de este or­
ganismo, previos los informes y trá­
mites reglamentarios, que podrán co­
nocerse en la Inspección Provincial 
de 1.® Enseñanza.

Pasado d¡cho plazo, las Escuelas 
privadas que no hubiesen dado cum­
plimiento a l'o dispuesto anteriormen­
te, serán clausuradas por las autori­
dades locales.

Sanra Cruz de Tenerife, 12 de 
Agosto de 1940.—El Presidente, Cán­
dido L. García Sanjuán.

Don Jacinto González, maestro de 
Las Mercedes, solicita se le incoe 
expediente de defecto físico.

E l Director General de Primera En­
señanza telegráficame dice que el 
Oficial don Francisco Díaz Mesa fué 
destinado por error a Madrid y debe 
hacer prácticas en una escuela de Te­
nerife.

Doña M.® Dolores Hernández Saa­
vedra. maestra de Santa Catalina, en 
La Guancha, solicita se deje sin efec­
to el traslado de una maestra propie­
taria a su escuela, hasta que et caso 
se aclare por la Superioridad,

E V A N G E L IO ^
A d q u ié ra lo s  V .  en la  L ib re r ía  

“ L A  T IN E R F E Ñ A “  

Castillo , 44 Sta. C ru z  de T enerife  

P R E C IO  4 Ptas.

GRAN S UR TID O en estuches de 
papel y sobres 

en todos los tamaños y colores última 
novedad desde 5‘50 a 4*00 pesetas. 
Papelería La  T ine rfeña , Calle del 
Casíillo, 44— Sla. Cruz de Tenerife.
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Escuelas Vacantes
Al íomar posesión los maes­

tros y maestres trasladados por 
Orden de 30 de Julio último, 
quedarán vacantes las siguien­
tes escuelas para ser provistas 
interinamente:

N I Ñ O S

Santa Cruz de Tenerife: sec­
ción graduada del Cabo; sec­
ción graduada de Duggi; sec­
ción graduada de los Asilos 
Benéficos; dos secciones gra­
duadas del Norte; escuela uni­
taria de Los Lavaderos; ídem 
del barrio del Perú; sección 
graduada de Salamanca; escue­
la unitaria núm, 4 de La Lagu­
na; sección graduada de la es­
cuela práctica; escuela uniiaria 
del barrio de la Carretera, en el 
Sauzal; escuela uniiaria de ía 
Dehesa baja, en la Orotava; cs-‘ 
cuela unitaria dcl Molledo, en 
Icod: escuela mixta de la Ram­
bla: escuela unitaria de Los Lla­
nos, núm 1; escuelas unitarias 
de E l  Paso. núm. 1 y núm. 2; 
escuela unitaria de Tajuya, en 
E l  Paso: escuela unitaria del 
Camino Viejo, en E l  Paso; es­
cuela unitaria de Triana, en E l 
Paso; escuela unitaria de Los 
Quemados, en Fuencaliente; es­
cuela unitaria del Cardal, en los

Sauces; escuela unitaria de T¡- 
galaíc, en Mazo; E l Pico de Te­
jina,en La Laguna; Fasnia n.®l.

N I Ñ A S

Escuela unitaria de los Asi­
los Benéficos, en Santa Cruz; 
sección graduada de Salam an­
ca; sección graduada de Duggi; 
escuela unitaria de Araya, en 
Candelaria; escuela mixta de 
Las Canteras, en La Laguua; 
escuela mixta de Vera Rosa, en 
la Rambla; escuela unitaria de 
San  Antonio, en Breña Baja: 
escuela unitaria de Breña Baja; 
ídem de Las Ledas, en Breña 
Alta; ídem de Argual. en Los 
Llanos; ídem de Los Campitos. 
en ídem; ídem de Tazacorte n .° 

.6; escuela unitaria de Callejón 
de Ordaiz, en Hermigua; escue­
la mixta de S .  Juan, Guía Isora.

C E S E  D E  IN T E R IN O S

estos trasla- 
interinos si-

Con motivo de 
dos cesarán los 
guientes:

Don Francisco Rodríguez y 
Rodríguez, de la Cisnera; don 
José Martín, de Escalona; don 
Celso Hernández Carballo, don 
Cristóbal Barrios Rodríguez, 
don Belarmino Cabrera, doña 
María Domínguez Torres, doña

Ayuntamiento de Madrid



E C O  D EL M A ü lST ER IO  CANARIO 11

Juana González y González, 
doña Isobel Santimarie Galván, 
doña Ramona Freyre Padilla, 
doña Blanca Flores, doña Con­
cepción de León García, doña 
Ana María Brifo Hernández, do­
ña Rosario San ios Díaz, don 
Eugenio Perdomo Noda, don 
Domingo Fernández García, 
don lacinto González; don Ma­
nuel Chico Cruz, don Ramón 
Rodríguez La Rubia, don José 
González Estarriol, doña M a­
nuela Mariín Pérez, doña Car 
men Pérez Camallorga, doña 
M.® Luisa Alonso Ruiz, doña 
M ® de Iq s  Dolores Hernández 
Saavedra, doña Josefa Poggio 
Lorenzo, doña Magdalena Iz­
quierdo Fernández, doña María 
Rodríguez Oemcnfe y dona 
Dacia López Herrera.

Inspección de 1/ Enseñanza 
de Santa Cruz de Tenerife

Le ha sido admitida por la Supe­
rioridad a doña Susana Viilavicencio 
Pérez, Inspectora propietaria de esta 
provincia, la renuncia que, por moti­
vos de salud, reiteradamente había 
preseniado, del cargo de Inspectora 
jefe.

Accidentalmente, y hasta nueva 
orden, se hará cargo del despacho 
íle !a Jefatura el Inspector Provisional 
más antiguo, don Francisco de Vega 
Barrera.

Desde Madrid
Por la Dirección General de Pri­

mera Enseñanza se ha dispuesto que 
las hojas de servicios para el Esca­
lafón se cierren con fecha 31 de ma­
yo.

Como algunas Secciones Admi­
nistrativas dispusieron el cierre con 
posterioridad a esta fecha, han sido 
autorizadas para hacer las correccio­
nes para evitar devoluciones a los 
maeslros.

Los maestros que no remitieron las 
cuentas de-material diurno del segun­
do semestre dcl aflo 1939, tienen que 
hacerlo con urgencia, porque de lo 
contrario no pueden percibir dicho 
material.

Las juntas Locales de 1.® Enseñan­
za tienen ía obligación de procurar 
que los Municipios hagan las repa­
raciones. pinturas y blanqueos de los 
locales escuelas durante las vaca­
ciones.

Para  artículos de escritorio, visite

“ L a  Tinerfefia“ . Castillo, 44,

Cartilla de Catecismo por el 
presbítero Dr. Juan Tusquets

Interesante catecismo, adaptado a 
la inteligencia de los niños de seis a 
ocho años, con numerosos grabados 
adaptados a la enseñanza de la doc­
trina, nropios para dibujarlos en ei 
cuaderno del niño.

Precio; 40 céntimos ejemplar. Pe­
didos a la Librería «La Tinerfeña»,

'i
i_

' í |fi:
' i \

■ ii;
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C a l l e  C a s t il l o , 44 T e l é f o n o , n ú m . 88
SAN TA  G RU Z  D E  T E N E R IF E

Esíablecimicnto editorial, edición de revistas y 
.periódicos.

Trabajos comerciales de toda clase: Tarjeías de 
visita. Memorándums, Facturas, Recibos, Talo­
narios, -Cartas, Participaciones de enlace, etc. 
Es ta  Casa cuenta con excelentes tipos de letra 
para la confección de Iodo lo que se le encargue 
No deje de visitarlos y se convencerá de 
que son los más modernos talleres de todo el 

archipiélago

Asimismo se encarga de encuadernar cualquiei 
clase de trabajo referente al ramo

Maestr Nacional de
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